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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

56 TIELMES

OTROS ANUNCIOS

Se hace público que, por decreto de Alcaldía de 24 de agosto de 2022, se delega en la
señora concejala doña Emilia Redondo Alcalá, para que me sustituya en mis atribuciones de
alcalde, para la celebración del matrimonio civil de doña Cristina Padilla Muñoz y don Juan
Jesús Mena Luna, el 20 de agosto de 2022; y se delega en el señor concejal don Alfonso
García Barbero, para que me sustituya en mis atribuciones de alcalde, para la celebración
del matrimonio civil de doña Patricia Méndez Soler y don Diego Alocén Piñero, el día 26 de
agosto de 2022, y para la celebración de matrimonio civil de don Javier Martínez García y
de doña Inmaculada Llorente Mendizábal, el día 27 de agosto de 2022.

Tielmes, a 24 de agosto de 2022.—El alcalde-presidente, Miguel Ángel Barbero Moreno.

(02/16.602/22)
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